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VILLARPALASl

Ilmo Sr. Presidente del Patronato de] Centl·o Nacional de In
vestigaciOfles para el De"arrollo de la Educación.

ORDEN ele 27 de febrero de 1973 por la que se
dispane el cumpHmiento en sus propios términos
de la sentencia dicteda po' el Tribunal Sttpremo
en 24 de enero de 1973 recaída en el recurso con
tencioso-administratívo interpuesto por doña Maria
Teresa Figueroa Suárez y otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo interpues
to por doña María Teresa Figueroa Suárez, y otros más, im
pugnando resolución de este Departamento qUe por silencio ad
ministrativo haya recaído en sus peticiones solicitando recono
cimiento de trienios el Tribunal Supremo, en fecha 24 de enero
de 1973 ha dictado la siguiente sentencia,

.. PalIamos: Que desestimando la excepción de inadmisibHidad
alegada en la contestación a la demanda, y entrando en el
fondo del asunto, debemos declarar y declaramos la estimación
paiTial del recurso, interpuesto ~'ontra la resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia, que por silencio administratívo
denqgó la petición de reconocimiento de servicios a efectos de
trienios, de los recurrentes, doña Pilar López Piñeiro, don To~

más Santos Rincón. don Antonio Vicente Navarro Herranz y
doña María Luisa López Huici, r'ue anulamos par no ser con
forme a derecho, declarando en su lugar que dichos deman~

dantes, tienen derecho a los tr~eniol5 reclamados por los afias
de servicios po!" ellos prestados en interínidad y con efectos
económicos a partir de uno de mayo de mil novecientos sesenta
y nueve, con todos Jos demás pronunciamientos que fuesen
inher€'t1tes con arreglo a derecho; asimismo declaramos que de

- bemos desestimar y desestimamos el recurso promovido por
doña María Teresa Figueroa SUáH'Z, como viuda de don José
Souto Vila, ·sobre la misma cuestión; y respecto del reCUl'S0
interpuesto por don JD~é María N2varro Moreno, don Lorenzo
Sanchis Sinisterra y don Luciano Fernández Penedo, declaramos

ORDEN de 20 de febrerud8 1973 por la que se es
tablece la C(In-¡posicíón del Crynj!:j Nacional de Se
lección de Becas CEN/DE, destinadas a la formación
de personal docente e investigador en el exiranjero.

Ilmo. Sr.: La orden del Ministerio de Educación y Ciencia
de 3 de abril de 1972 establecl8. la composición del Comité en
cargado de soleccionar los candidatos a adjudicar las becas que,
destinadas a la formaCÍón de personal docente e investigador
en el extranjero gestiona el Centro Nacional ele Investigaciones
para el Desarrollo de la Educación. La experiencia acumulad/'\'
de anteriores convocatorias así como razones de oportut1idac; y
competencia, aconsejan ahora intrcducir algunos cambios en IR
composición del citado Comité.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
El Comité de Selección encargado del estudio de solicitudes

y adíudicación de becas destinadas a la formación de persond
docente e investigador- en el extranjel'o. financiadas por el Fon·
do E"pecial de las Naciones Unidas, Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento y FundaCión Ford y que gestionu el
Centro NaCional de lnvesti'gacíones para el Do'>arrol1o dé la Edu
cación, estará integrado de la <;jguiet1te forma:

Presidente: Señora dcña Angeles Galino Carrillo, Presidente
dA! Patronato del CENIDE.

Presidente suplentE" Señor don Ricardl' Marin Ibáñez, Sub~
director General de Planes y Programas de Estudio. Dirección
Goneral de Ordenación Educativa.

Vocales: Señor don Vicente Viila," Palasi. Redor, Universi
dad Autónoma de Barcelona; 5eñor don Alejandro Hidalgo de
Caviedes. Director, Instituto de Ciencias de la Educación, Uni
versidad Politécnica. Madrid; señor don Jacques llousquet, Ase~

sor Técnico Principal de la UNESCO en España; seiior d.an
Arthur P. Coladarci, Decano de Educacíón, Director del Centro
Internacional para el Desarrollo de la Educación de Stanford,
Stant'ord, California, Estados Unidos de América, y señor don
Rübert M. Bock, Decano de la Escuela Graduada de la Univer~
sidad de Wi"consin, Madison, Wisconsin E~tados Unidos de
América,

Vocal suplente: Sefior don Manuel Utande. Director del Pro:
yedo español, Banco Intemaciona.} de Reconstrucción y Fo
mento

Secreta.rio eíccutivo: sei10r don José Morún del Casero. Se
cretario general del Centro Nacional de Investigaciones para el
DeSf~rrollo de la Educación.

Lo que comunico a V, 1. para su cOllocimiento }' efectos,
Dios guarde a V l, m uchos años
Madríd, 20 de febrero de 1973.

ORDEN de 10 de marzo, de 1973 sobre puesta en
funcror:aml·ento de r:'olemos de Eclu:-ación General
Básica en Malaga y Centros de Educación prees-
colar de Guipúzcoo, '

Hmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los De
cretos 1493/1972 de 10 de mayo, de creaciÓn de Colegios N2.
cionale::; de Educación General l;élb.ica en Mitlaga y, 2977/1972
de 15 de septiembre de creación de Centros de Educación Prees
colar en Guipúzcoa, cuyas actividades administrativas y docen
tes han de comenzar en el presente curso (tcadémico 1972·73.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero,-Los Colegíos Nacionales de Educación General Bú
sica y Centros de Educación Prncscolar menciOnados a con!i~

nuación comenzar~m a desarrollar sUs actividades en el curso
1972-73.

Ilri~o. Sr Diref,iot· genend de P'~rsonal.

VILLAR PALASI

que los actos admini,strativos po:- ellos impugnados, son Con
formes a derecho y de::;cstimamos la demanda, sin períuicio
del derecho de los recurrentes, pota T2prúducir su petición Con
arreglo al Decreto de diez de a~;ril de mil novecientos Se5€uta
y nueve, número 54.8, y a la Orden lel Ministerio de Educa.
ción y Ciencía de diecísiete ,de JUliO de mil novecientos RC:;Qnta
y nueve, todo ello sin hacer expresr: imposición de costas,,"

En su virtud, este Ministerio ha tt'nido él bien disponer [lUe
se cumpla la citada sentet"lcia en 'ov,'- p¡'opiüs iC'·minoc.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v demás efectos.
Difls guarde a V, L muchos años, .
Madrid, 27 de febrero de 1973,

Provin.cia de Guipúzcoa

1. Centro de Educación Preescolar con 2 unidades escolares',
silo en el barrio de SoravjJla, de Andaaín.

2_ Cootro de Educación Preescolar con 6 unidades escolares,
sito en el polígono 17, de Andoa.Ín.

a, Centro de Educación Preescolar con 4 unidades escolares
de Anoeta.

4. Centro de Educación Preescolar con 2 unidades escolares
de Anzuola.

5. Centro de Educación Preescolar con 4 unidades escolares
de A"teasu.

6. Centro de Educación Preescolar con 4 unidades escolares
de Aya.

7. Centro de Educación P~eebcolar con 3 unidades escolares
de :Candacanda. Azcoitía.

8. Centro de Educación Preescolar con 8 unidades escolares
de AzcoHia.

9. Centro de Educación Preescolar con 2 unidades escolares
de UrrestiJ!a. AzpeHia.

10. Centro de Educación Preescolar con 8 unidades escola
res, 5itO et1 el polígono 20, de Azpeitia.

11. Cent.ro de Educación Preescolar con 3 unidades escolares
de Beasaín,

12. Centro de Educación Preescolar con 2 unidades escolares
de Arrona. Cestona. '

13. Centro de EducaCÍón Preescolar con 4 unidades escola~

res, sito en el polígono 25, de Cestona
14, Centro de Educación Preescolar con 2 unidades escolares

de Ciurquil.
15. Centro de Educación Pree::,colar con 8 unidades escolares

de Deva.
16. Centro de Educación Preescolar con 2 unidades escola

reS; sito en el po]¡gono- 64. de Eibar.
17. Centro de Educación Preescola.r con 8 unidades escola

res, sito en el polígono 36, de Eibar.
IR Centro de Educación Preescolar con 2 unidades escola~

res, sito en el barrio de Santa Ciara, polígono 28, de Eibar.
19. Centro de Educación Preescolar c:m 3 unidades escola

res, síto en el barrio de San Andrés, de EIgóibar.
20. Centro de EducaciónPree!:>l.:olar con 4 unidades escola

res, sito en el polígono 32, de Elgóibar.

Provincia, de Mala.ga.

1. Colegio Nacional mixto número uno con 16 unidades esco~

lares y una plaza de Director con función docente de Antequem.
2, Colegio Nacional mixto número dos' con 16 unidades esco

lares y una plaza de Director con función docente de Anteque,a.
3. Colegio Nacional mixto con 16 unidades escolares y una

plaza de Director con funciÓt1 docente de Campanillas. M<ilflga.
4, Colegio. Nacional mixto eGn 16 unid<:des escolares y una

plaza de Direct.or con función dúcenf:e de TorremoI.inos, Málagtl.
5. Colegio Nacional mixto ~:ún 16 unidades escolares y una

pkza de Dírector con función docente de Churriana. Mitlag-i..
6. Colegio Naciona.l mixto con la unidades escolares y una

plaza de Direct.or con función docente de Vélez-Málaga, Norte.
7. Colegio Nacional mixto con 16 unidades escolares y una

plaza de DIrector con función docente de Vélez-Malaga, Sur.
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